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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL DE FECHA 26 DE MARZO DE 
2018. 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 26 DE MARZO DE 2018. 
 
En la Villa de Castro del Río, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
siendo las veinte horas y cinco minutos del día veintiséis de marzo de dos mil 
dieciocho, previa convocatoria al efecto, bajo la Presidencia de su Alcalde D. 
José Luís Caravaca Crespo, se reúnen los miembros del Pleno de la 
Corporación para celebrar sesión, para lo cual han sido debidamente citados y 
con la asistencia de los siguientes Capitulares: 
 
GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES- 
CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA 

DOÑA MARÍA ISABEL RUZ GARCÍA  
DOÑA MARÍA SIERRA ARROYO JIMÉNEZ  
DON FRANCISCO SILLERO CARRETERO 
DON FRANCISCO SÁNCHEZ TORIBIO  

 

GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE 
ANDALUCÍA 

DON MANUEL TOMÁS FERNÁNDEZ ROPERO  
DOÑA CARMEN MARÍA GÓMEZ NAVAJAS  
DON ANTONIO JOSÉ CRIADO ALGABA 
DOÑA SALUD MARÍA MONTILLA PRADOS 

 

GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR 

DON JULIO JOSÉ CRIADO GÁMIZ  
DOÑA INÉS ALBA ARANDA   
DON JUAN LÓPEZ SANCHEZ  

 

GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO ANDALUCISTA 

DON ANTONIO JURADO LÓPEZ  
 

Asistidos del Secretario, D. José Luís Travé Pacetti, que da fe del acto y 
del Sr. Interventor Don Lázaro José Bello Jiménez 
  

Abierta la sesión y declarada pública por el Sr. Alcalde-Presidente a la 
hora indicada, previa comprobación por el Secretario del quórum de asistencia  
necesario para que pueda ser celebrada en primera convocatoria, se procede a 
conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 
 
 
1.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 2/18. 
Seguidamente se da cuenta del dictamen de la Comisión de Cuentas celebrada 
el día 26.3.18, que copiado dice: 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
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Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, para los que no existe crédito, y dado que se dispone de Remanente de 

Tesorería, por todo ello se hace preciso la modificación de créditos n. º 2/2018 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con 

cargo al Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, por medio de la 

presente, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la 

modalidad de créditos extraordinarios en los términos que se indican en la Memoria 

de Alcaldía. 

 

SEGUNDO. Que por el Secretario se emita informe sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir para efectuar la referida modificación en el 

Presupuesto. 

 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018.-EL ALCALDE, 

Fdo.: José Luis Caravaca Crespo.- 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

1. º MODALIDAD 

 

Ante la existencia de gastos de inversión y gastos corrientes  para los que no 

existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la 

modificación de créditos de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad 

de crédito extraordinario con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para Gastos 

Generales. 

 

Las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer 

frente a los referidos gastos son las siguientes: 
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Altas en Aplicaciones de Gastos 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Importe 

1532/619.05 Materiales obra Calle Menendez Pelayo 3,532,43 

1532/619.11 Materiales obra Calle corredera 11,374,01 

1532/619.27 Materiales Calle Barriada Manuel Castro 5,570,89 

321/622.03 Construcción Centro Educación Infantil 6,258,37 

                          TOTAL ALTAS  26,735,70 

 

2. º FINANCIACIÓN 

Esta modificación se financia con cargo cargo al Remanente Líquido de Tesorería para 

Gastos Generales resultante del ejercicio 2.017. 

 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018. EL ALCALDE, Fdo.: José Luis Caravaca Crespo.-

INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha  26 de 

Marzo de 2.018 y la Memoria del Alcalde, y en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 3.a) del Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, regulado por el Real Decreto 1174/1987, de 18 de 

septiembre, emito el siguiente, 

INFORME 
PRIMERO. El artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, establece 

las modificaciones que pueden realizar las Entidades Locales y sus Organismos 

Autónomos en los Presupuestos de gastos, que son los siguientes: 

— Crédito extraordinario. 

— Suplemento de crédito. 

— Ampliaciones de crédito. 

— Transferencias de crédito. 

— Generación de créditos por ingresos. 

— Incorporación de remanentes de crédito. 
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— Bajas por anulación. 

De conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y con el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, los créditos extraordinarios son aquellas 

modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los que se asigna un crédito 

para la realización de un gasto específico y determinado que no puede demorarse 

hasta el ejercicio siguiente y en el que el crédito consignado resulta insuficiente y 

no puede ser objeto de ampliación. 

 

Los créditos extraordinarios se podrán financiar indistintamente con alguno o 

algunos de los siguientes recursos: 

 

a) Con cargo al remanente líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990. 

b) Con nuevos y mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los 

totales previstos en algún concepto del Presupuesto corriente. 

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del 

Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin 

perturbación del respectivo servicio. 

Los créditos extraordinarios para gastos de inversión podrán financiarse, 

además de con los recursos indicados anteriormente, con los procedentes de 

operaciones de crédito. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 34 a 38 del Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

— Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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— El artículo 16.2 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la 

Corporación, según los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que sea exigible 

un quórum especial. 

CUARTO. De acuerdo con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, son de aplicación a los expedientes de concesión de 

crédito extraordinario las normas sobre información, reclamación y 

publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley. 

 

Por tanto, la aprobación inicial de esos expedientes se expondrá al público, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad 

Autónoma Uniprovincial, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlos y presentar reclamaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 170 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Asimismo, definitivamente aprobado, será insertado en el Boletín Oficial de 

la Corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos, en el de la Provincia o, en su 

caso, de la Comunidad Autónoma Uniprovincial. 
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QUINTO. A su vez se debe tener en cuenta que, según el artículo 16 de la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 

de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del último día del 

mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se debe remitir la 

información actualizada de los presupuestos en ejecución, incorporadas las 

modificaciones presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final 

de año, y de las previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan 

general de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus 

estados complementarios. 

 

SEXTO. El procedimiento a seguir será el siguiente: 

 

A. Ante la existencia de gastos corrientes y de inversión para los que no 

existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, se instó mediante 

providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de modificación de créditos 

bajo la modalidad de crédito extraordinario, con cargo al Remanente Líquido de 

Tesorería para Gastos Generales. 

B. Al expediente se unirá la Memoria explicativa del Alcalde en la que se 

justifique la aprobación del crédito extraordinario, las aplicaciones presupuestarias 

a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla. 

 

C. Asimismo, de conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, 

de 2 de noviembre, deberá elaborarse un informe de intervención de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y posteriormente, de 

conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

y 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se emitirá informe de Intervención. 

 

D. A tenor del artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

serán de aplicación las mismas normas sobre información, reclamaciones y 

publicidad previstas en el artículo 169 del citado texto legal, para la aprobación de 

los Presupuestos. 
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Por tanto, aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la 

Corporación, se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y 

presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 

E. A estos efectos y de conformidad con el artículo 170.1 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrán la consideración de 

interesados: 

 

— Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad Local. 

— Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el 

territorio de la Entidad Local. 

— Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y 

demás Entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o 

económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

 

El mismo artículo 170, en su párrafo segundo, determina que únicamente 

podrán interponerse reclamaciones contra el Presupuesto por las siguientes causas: 

 

— Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Entidades Locales. 

— Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones 

exigibles a la Entidad Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título 

legítimo. 

— Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 

presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades. 

 

F. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, el expediente 

será insertado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviera, y, resumido por 

capítulos, en el de la Provincia, o en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 

Uniprovincial. 

 

G. Según lo establecido en el artículo 169.7 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, deberá hallarse a disposición del público, a efectos 

informativos, copia de cada una de las modificaciones desde su aprobación 

definitiva hasta la finalización del ejercicio. 

 

H. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 

en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

 

Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí 

sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

SEXTO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 177.6 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los Acuerdos de las Entidades Locales 

que tengan por objeto créditos extraordinarios en casos de calamidades públicas o 

de naturaleza análoga de excepcional interés general, serán inmediatamente 

ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra los mismos se 

promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a 

la presentación; se entenderán desestimadas de no notificarse su resolución al 

recurrente dentro de dicho plazo. 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018.- EL SECRETARIO, 

                              PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Ante la existencia de gastos de inversión para los que el crédito consignado 

en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, y de 

acuerdo con el desglose que se indica en la Memoria, se hace precisa la tramitación 

de una modificación de crédito de dicho Presupuesto bajo la modalidad de crédito 

extraordinario, con cargo al Remanente Líquido de  Tesorería para Gastos 

Generales. 

Visto el informe de Secretaría de fecha 26 de Marzo de 2.018 sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por medio 

de la presente, 
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DISPONGO 

 
PRIMERO. Que se elabore Informe de Evaluación del Cumplimiento del 

Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

SEGUNDO. Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el 

informe correspondiente. 

TERCERO. Tras el informe de Intervención, remítase a Secretaría para la 

emisión del informe-propuesta. 

CUARTO. Finalmente, trasládese a la Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda para 

su estudio y propuesta de aprobación inicial, que se elevará al Pleno en la próxima sesión que se 

celebre. 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018.-EL ALCALDE,Fdo.: José Luis Caravaca Crespo.- 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

 

Con motivo de la modificación del  presupuesto del ejercicio 2.018 y en 

cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, 

de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades 

Locales, emito el siguiente 

 

INFORME 

 

PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 

demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales 

deben realizarse bajo el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

SEGUNDO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 

de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
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Aplicación a las Entidades Locales, establece que la Intervención Local elevará al 

Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia 

Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 

previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, referido a la modificación del presupuesto general. 

 

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de 

estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el año en curso y el siguiente el 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

TERCERO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una 

situación de equilibrio o superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en 

términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco 

de las Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos 

matices de contabilización, se obtiene de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del 

Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

 

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad 

de los entes dependientes no generadores de ingreso de mercado. 

 

CUARTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad 

presupuestaria y la contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a 

fin de adecuar la información presupuestaria de esta entidad a los criterios 

establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

 

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros 

ingresos. 
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[Diferencia entre los derechos reconocidos del ejercicio corriente  y la recaudación 

total en caja correspondiente a dichos ingresos de presupuesto corriente y cerrados] 

 

Ajuste 3. Tratamiento de los intereses 

 

Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al 

presupuesto de gastos de la Corporación Local: 

 

[Diferencia entre el saldo inicial y saldo final de la cuenta 413 «Acreedores por 

operaciones pendientes de aplicar a presupuesto»] 

 

 

QUINTO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria con motivo de la modificación del presupuesto del ejercicio 2.018,  

una vez realizados los ajustes SEC-10 detallados en el punto CUARTO, presenta los 

siguientes resultados: 

 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO 

ENTE 
DEPENDIENTE 

CONSOLIDADO 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 1,644,816,59   1,644,816,59 

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 54,082,47   54,082,47 

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 824,089,45 48,877,00 872,966,45 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 2,927,588,48 66,327,21 2,993,915,69 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 39,512,49 2,567,00 42,079,49 

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones     0,00 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 191,100,47   191,100,47 

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 5,681,189,95 117,771,21 5,798,961,16 

       

 
PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO 

ENTE 
DEPENDIENTE 

CONSOLIDADO 

+ Capítulo 1: Gastos de personal 2,242,030,89 60,792,77 2,302,823,66 

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 1,756,621,86 34,220,89 1,790,842,75 

+ Capítulo 3: Gastos financieros 86,341,71   86,341,71 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 799,882,12 5,000,00 804,882,12 

+ Capítulo 5: Fondo de Contigencia     0,00 
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+ Capítulo 6: Inversiones reales 301,100,47   301,100,47 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital     0,00 

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 5,185,977,05 100,013,66 5,285,990,71 

= 
A - B = C)  ESTABILIDAD/ 
 NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 495,212,90 17,757,55 512,970,45 

 AJUSTES SEC 95    

 INGRESOS TRIBUTARIOS Y ASIMILADOS   63,338,44 

         INTERESES   86,341,71 

   GASTOS PENDIENTES DE APLICAR   -264,399,31 

 AJUSTES POR LIQUIDACIONES PIE   37,251,48 

          TOTAL AJUSTES SEC 95   -77,467,68 

 CAPACIDAD DE FINANCIACION   435,502,77 

 

 

 

SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, 

resultando necesario realizar los ajustes detallados, se observa a nivel 

individualizado que: 

             A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de 

Ingresos, es mayor, a la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos. 

Es decir, los ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son suficientes para 

financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto de gastos, lo que 

representa una situación de superávit presupuestario. 

 

SÉPTIMO. A este respecto cabe informar del siguiente resultado obtenido: Con base 

en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe se cumple el objetivo de 

estabilidad presupuestaria de acuerdo con el artículo 16.2 del Reglamento de desarrollo de la 

Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 

Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre. 

 

Castro del Río, 26 de Marzo de 1.018. EL INTERVENTOR,Fdo.: Lazaro José Bello 

Jiménez.- 
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 INFORME DE INTERVENCIÓN 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 26 de Marzo de 2.018, se 

solicitó informe de esta Intervención en relación con el expediente de 

modificación de créditos n.º 2 / 2.018 del Presupuesto en vigor, en la 

modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al Remanente 

Líquido de Tesorería para gastos generales. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en el artículo 4.1.g) del Régimen Jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regulado 

por el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, y en los artículos 34 a 38 del 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y a la 

vista del Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad 

Presupuestaria y de la Memoria justificativa suscrita al efecto por la Alcaldía, emito 

el siguiente 

 

INFORME 
PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre 

una modificación del Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario por un 

importe total de 26.735,70 euros. 

 

Según lo establecido en los artículos 177 del el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, y 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, cuando haya de realizarse 

algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito 

en el Presupuesto de la Corporación, el Presidente de la misma ordenará la 

incoación del expediente de crédito extraordinario. 

 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según 

consta en la Memoria suscrita por la Presidencia, y para los que no existe crédito en 

el Presupuesto vigente, son los que siguen a continuación: 
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Altas en aplicaciones de gastos 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Importe 

1532/619.05 Materiales obra Calle Menendez Pelayo 3,532,43 

1532/619.11 Materiales obra Calle corredera 11,374,01 

1532/619.27 Materiales Calle Barriada Manuel Castro 5,570,89 

321/622.03 Construcción Centro Educación Infantil 6,258,37 

                          TOTAL ALTAS  26,735,70 

 

 

SEGUNDO. Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1.a) del 

Real Decreto 500/1990, con cargo a Remanente Líquido de Tesorería para Gastos 

Generales. 

 

 

TERCERO. Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que 

establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son 

los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad 

de demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 

destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté 

establecida la vinculación jurídica. 
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CUARTO. El importe del Remanente Líquido de Tesorería deducido de la liquidación 

del ejercicio de 2.017, una vez descontado el importe utilizado en el expediente de créditos 

extraordinarios 1/2018, asciende a la cantidad de 26,735,70 €,  por lo que resulta suficiente 

para la financiación de la presente modificación. 

Considerando que la modificación de crédito propuesta cumple con lo 

establecido en la Normativa vigente, el expediente se informa favorablemente. 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018.-EL INTERVENTOR,Fdo.: Lazaro 

José Bello Jiménez.- 

INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA 

 

En relación con el expediente relativo a la aprobación del expediente de modificación de 

créditos n.º 2 / 2.018 dentro del Presupuesto Municipal Ordinario en vigor, en la modalidad de 

créditos extraordinarios financiados con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para Gastos  

Generales, y de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, emito el siguiente informe-propuesta, con base a los 

siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse 

hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito, y dado que se dispone 

de Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, por Providencia de 

Alcaldía se incoó expediente para la concesión de crédito extraordinario financiado 

con cargo al remanente líquido de Tesorería. 

 

SEGUNDO. Con fecha 26 de Marzo, se emitió Memoria del Alcalde en la que 

se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 

operación y su justificación. 

 

TERCERO. Con fecha 26 de Marzo, se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

CUARTO. Con fecha 26 de Marzo se emitió Informe de Evaluación del 

Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y con fecha 

26 de Marzo por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
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LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

 

— Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 34 a 38 del Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

desarrollado por el  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

— Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 

que se Aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de presupuestos de las entidades locales. 

— La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 28.j) de la  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 

22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 



Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba) 
 

PLAZA SAN FERNANDO, nº 1. TELFS.: 957372375-76-78. C.I.F.: P-1401900-D 

17 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL DE FECHA 26 DE MARZO DE 
2018. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de 

resolución: 

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

2 / 2.018 dentro del Presupuesto Municipal Ordinario en vigor, en la modalidad de 

créditos extraordinarios, financiados con cargo
 
al Remanente Líquido de Tesorería 

para Gastos Generales , como sigue a continuación: 

Altas en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Importe 

1532/619.05 Materiales obra Calle Menendez Pelayo 3,532,43 

1532/619.11 Materiales obra Calle corredera 11,374,01 

1532/619.27 Materiales Calle Barriada Manuel Castro 5,570,89 

321/622.03 Construcción Centro Educación Infantil 6,258,37 

                          TOTAL ALTAS   26,735,70 

 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería para 

Gastos Generales. 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad 

de demorarlo a ejercicios posteriores. 
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito 

destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté 

establecida la vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado 

en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales 

los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 

hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 

plazo de un mes para resolverlas. 

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente. 

Castro del Río, 26 de Marzo de 2.018.- EL SECRETARIO, 

Tras ello, la Comisión, por  seis votos a favor de los grupos de IU. PP y PA y la 

abstención de dos concejales del PSOE, se acordó dictaminar favorablemente el anterior  

asunto.  

 

 

Seguidamente el Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros asistentes 

acordó aprobar el dictamen transcrito anteriormente.    

 

 
2.-RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PRESENTADA POR 

INEPRODES, SOBRE PLIEGO AYUDA A DOMICILIO. 

 
 
  Seguidamente se da cuenta de que el presente asunto ha sido 
dictaminado por la Comisión Informativa de Asuntos Generales 
 
  La propuesta de la Alcaldía dice: 
 
 

    “PROPUESTA DE LA ALCALDÍA 
 

 

Visto el escrito de INEPRODES S.L, con fecha 22 de febrero de 2018,  por el 
cual en el que cual presenta recurso especial en materia de contratación por el 
que se solicita que quede sin efecto el Anexo IV del pliego de cláusulas 
administrativas particulares del procedimiento de contratación de la gestión de 
servicios públicos consistente en la prestación del servicio de Ayuda a domicilio 
en régimen de concesión en Castro del Río, aprobado por acuerdo plenaria de 
fecha 31 de enero de 2018.           
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Considerando que conforme al artículo 40 del Real Decreto Legislativo Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante TRLCSP,  no 
cabe la interposición de recurso especial, pero, conforme al artículo 115.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el error o la ausencia de la calificación del recurso 
por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se 
deduzca su verdadero carácter, por lo que debemos de entender de que se 
trata de un recurso de reposición contra el acuerdo de aprobación del pliego de 
cláusulas administrativas que rige el procedimiento 
 
En el artículo 150 que lleva por epígrafe “Criterios de valoración de las ofertas”, 
se dice que : 
 
“ (…) Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta  
económicamente más ventajosa deberá atenderse a criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato, tales como la calidad, el precio, la fórmula 
utilizable para revisar las retribuciones ligadas a la utilización de la obra o a la 
prestación del servicio, el plazo de ejecución o entrega de la prestación, el 
coste de utilización, las características medioambientales o vinculadas con la 
satisfacción de exigencias sociales que respondan a necesidades, definidas en 
las especificaciones del contrato, propias de las categorías de población 
especialmente desfavorecidas a las que pertenezcan los usuarios o 
beneficiarios de las prestaciones a contratar, la rentabilidad, el valor técnico, las 
características estéticas o funcionales, la disponibilidad y coste de los 
repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica, el servicio postventa u otros 
semejantes”. 
 
Por cláusulas sociales se entiende que son los criterios específicos en la 
contratación pública que favorecen a aquellas empresas que apuestan por el 
empleo para colectivos en riesgo de exclusión social y por acciones 
medioambientales sostenibles.  
 
 
Si bien, en el propio precepto legal anteriormente transcrito se prevé la 
aplicación de cláusulas sociales como criterios de adjudicación, las mismas han 
de ser directamente vinculadas al objeto del contrato, y en el caso que nos 
ocupa, ciertamente, no existe esa vinculación directa, aunque sí indirecta, por 
lo que procedería la supresión de dicho apartado 3º del punto I del Anexo IV, 
siendo ajustados a derecho los apartados 1º y 2ª del referido punto. 
 
Visto el informe de Secretaría de fecha 22 de marzo de 2018 y por cuanto 
antecede, se propone al pleno municipal, que se adopte el siguiente 
ACUERDO: 

 
Primero.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por INEPODRES S.L, 
dejando sin efecto el apartado 3 del punto I del Anexo IV del pliego de 
cláusulas administrativas de cláusulas administrativas, manteniendo con 
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validez el resto de los apartados, por lo que la puntuación máximo de los 
criterios cuantificables automáticamente será de 10 puntos. 
 
Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el BOP y en el Perfil del 
contratante del Ayuntamiento”. 
 
 (…) No habiendo más intervenciones, con los votos a favor del grupo 
municipal de IU (5) y con las abstenciones del resto de los grupos, socialista 
(4), popular (3) y andalucista (1) se aprueba la anterior propuesta. 
 
 
 
 
 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Sr. Alcalde se dio por 

finalizada la sesión, siendo las veinte horas y quince minutos del expresado 
día, de lo que como Secretario, certifico.  
 
 
 
 

 

 


